
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá D.C., (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

11001 4003 060 2017 01334 

                                       (origen Juzgado 60 Civil Municipal) 

 

 

Considerando la solicitud que precede, se dispone: 

 

Por secretaría actualícese y remítase de nuevo el despacho comisorio a la 

autoridad correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

JUEZ 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

ESTADO No. ___61_____Hoy  ____13-10-2021_____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

EDAG 


